
PECIBIDO 

Dor 5 1246 PM 's. 

SUPIRINTENDENCIA 4 
DE COMPAÑIAS 

Guayaquil,Octubre de 1983 . SEGRETARIA - CUAVAQUEL 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. ” - 

. 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted, que el día 9 de Mayo de Mil 

Novecientos Ochenta y Tres, se otorgó ante el Notario Público 

del Cantón Guayaquil, Adogado Eugenio Santiago Ramírez Bohor 

quez la escritura Pública de Constitución de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada COMERCIAL BAQUERIZO DAVILA 

C.LTDA. " BAQDAV ", la misma que se inscribió en el Registro - 

Mercantil el día diecisiete de Junio de Mil Novecientos Ochen 

ta y Tres. ” 

En Sesión de Junta Genral Extraordinaría de Sociesjeslebrada el 

día 19 de Agosto del presente año, se sutorizó 4 los socios - 

señoresGuillermo Baquerizo Vásquez y Ledo. Diomedes Cedeño Zam_ 

brano , para que transfieránNoventa y Siete y Una. participación 

de Un Mil sucres cada una que son de su propiedad respectivament 

a favor de la señora Letty Del Cisne Davila de Baquerizo. La Es 

critura de Sesión de Participaciones se .otorgó ante el Notario 

Ab. Eugenio Santiago Ramírez Bohorquez el 31 de Agosto de 1983 

y se inscribio” en le Registro Mercantil el 19 de setiembre de 

1983. 

Tanto Cedentes como Cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Adjunto Copia xerox de la eecritura de Cesión de Participacione 
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Compañia de Responsabilidad Limitada denominada COMERCIAL - 
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Letty Dej Cisne Davila R. de BDaquerizo, 
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